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ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/078/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE

EL CUAL SE APRUEBA INSTRUIR A LA CITADA SECRETARíI, PARA QUE REALICE

LAS ACCIONES CONDUCENTES, A EFECTO DE QUE ENTREGUE LA

INFORMACIóN CORRESPONDIENTE AL DESGLOSE DE CóMO SERÁ UTILIZADO

EL RECURSO QUE SE OTORGó N TSTT óNCI¡IO COMICIAL, EN RELACIóN CON

EL TEMA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, EN ATENCIóru A LOS EXTREMOS

EXPUESTOS EN EL OFTCTO SH/Upl089/2023, STGNADO POR EL TTTULAR DE LA

UNIDAD DE PLANEACIóN Y COORDINADOR OPERATIVO DEL COPLADEMOR,

RECIBIDO POR ESTE óNOAruO COMICIAL, Y EN CONSECUENCIA SE APRUEBA

LA DISTRIBUCIóN DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE.

ANTECEDENTES

1. EXPEDICION DE LEY. En fecho veintiséis de febrero de dos mil veinte, se

publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5786, Sexto Epoco

lo "Ley de Presupuesto Porficipotivo del Eslodo de Morelos".

2. APROBACION DE REGLAMENTO. En fecho veintiocho de julio de dos mil

veintiuno, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 59ó8,

Sexto Époco, el "Reglomento de lo Ley de Presupueslo Pqrlicipolivo del

Eslodo de Morelos".

3. PRESENTACIÓN DE tA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, Mireyo

Golly Jordó, en su corócier de Consejero Presidento del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en representoción de

dicho órgono, promovió uno demondo de conlroversio constitucionol en lo

que impugnó lo siguiente:

o) De los Poderes l-egislotivo y Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo

oproboción, publicoción y promulgoción, respectivomente, de lo Ley

de Presupueslo Porticipotivo del Estodo de Morelos, en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" el veintiséis de febrero de dos mil veinfe; en

específico, los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl; 5, frocciones l, lll, lV y V;

I I ; 13, y 14 (con motivo de su primer octo de oplicoción cons

el oficio SH/620/2021 emitido por lo Secretoríc de Hociendo).

AcuERDo tMpEpAc/cEE/078 12023 evÊ pREsENTA t¡ srcntttní¡ EJECUTIVA AL CONSEIO ESIAIAT ELECTORAT DEI. INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y ¡lntclreclóH ctUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡rittstóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡ol¡¡HlsrnnclóN y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTË

Er cuAr. sE ApRUEBA rNsrRutn A tA cllADA sEcRETAnf¡, lena eu¡ REAUCE rAs AccroNEs coNDUcENTEs, A EFEcto DE euE ENIREGUE u ¡nron¡nactó¡t
coRREspoNDrENrE Ar DEsGtosE o¡ có¡r,to s¡nÁ u¡tuztoo Et REcuRso ou¡ s¡ oronoó I esrr ónoe¡'¡o comlcrAr, ¡¡¡ n¡ncró¡¡ coN,EL IEMA DEL

pREsupuEslo pARTlcrpAllvo, rH lrrNctóH I tös exln¡¡,ros ExpuÊsros EN Er oncto st/up/og9/2o23, stcNADo poR Et TtTutAR DE lA UNTDAD DE

rtel¡ecrór.¡ y cooRDINADoR opEnAttvo DE! coprADEMoR, REctBtDo poR EsfE ónelruo coMtctAt, y EN coNsEcuENcrA sE ApRuEBA rA
olsrntsuc¡ót¡ DEL pREsupuEsTo coRREspoNDtENTE.
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Hociendo del Estodo de Morelos, el oficio

4. TRÁMITE Y ADMISIóru or LA DEMANDA. El siete de julio de dos mit veintiuno,

el Ministro Presidente de lo Supremo Corte, ordenó formor y registror el

expediente con el número 8412021 y, por rozón se turnó, designó como

instructor del procedimiento ol Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Meno.

5. RECEPCIó¡.I o¡t OFICIO SH/938/2021. Con fecho diecinueve de julio del

dos mil veintiuno, se recibió en los oficinos de correspondencio de lo
Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, el oficio SH/938/2021, signodo

por lo L.C.y L. en D. Mónico Boggio Tomosoz Meríno, en su corócter de Titulor

de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, medionte

el cuol informo o este lnstituto que, con fundomento en el ortículo 14,

frocción ll, de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, y

con el objetivo de dor seguimiento ol "REGLAMENTO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL ESTADO DE MORELOS", poro lo que odjunió

CI ''REGLA,MENTO PARA LA ORGAN'Z ACIóN DE I.AS ASAMBIEAS,
a.

ELABORACION DE PROYECTOS Y EJECUC'ON DE TOS M'SMOS EN MATERIA DE

PRESUPUESTO PARITCIPATwO", o fin de contor con el opoyo de este lnstituto

poro visto bueno del documento en mención.

ó. RESOLUCI CONSTITUCIONAL. En fecho siete de

noviembre de , se emitió resolución en outos de lo
'l l, cuyos efectos, o lo literolidod, son loscontroversio c

siguientes:

i...1
r4ó. El

elementos n
Ademós, se

con los ortículos 41, 43, 44 y 45 de lo Ley
Reglomen , señolon que los sentencios deben contener los
olconces y
cumplirlos,

como fijor con precisión los órgonos obligodos o
les respecto de los cuoles operen y todos oquellos

su pleno eficocio en el ómbito que correspondo
ho o portir de lo cuol lo sentencio produciró sus

efectos. En tomon los siguienles determinociones o lo luz de los
conclusiones los oportodos onteriores

'147. Decl En otención o los considerociones desorrollodos
en el , se decloro lo involidez de

en el siguiente enloce
hitps://www2.scjn.gob.mx/ConsultoTernotico/PoginosPub/DetollePub.ospx?AsuntolD=285398
AcuERDo tupÊ?Ac/cll/t7g/2o23evi pRËsENtA u secnrrnníe ru¡cunve ll cóñjÈjo ¡sr¡rer ErEcToRAr DEr. tNsnluto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v penrlclp¡clót'¡ ctUDADANA euE ET ANA DÊ rA co¡r,rtstóH EJEcuÌtvA pERMANENTE oe ¡otrrr¡lstnec¡óN y FtNANctAMtENTo. MEDtANtE
Er cuAL sE APRUEsA tNsrRutR A tA ctIADA sEcREfAnl¡, ¡lnn eu¡ REAUcE t As AccroNEs coNDUcENlEs, A EFEcTo DE euc ENTREGUE ta tH¡on¡leclór.¡
coRREsPo)DtENTE At DEsctosE oe có¡¡o ssnÁ ufluzroo Er REcuRso eue sr oronoó a rsr¡ óneeruo com¡ctAr. r¡¡ nneclór.¡ coN Er TEMA DEr
enrsurufïo pARTrcrpAlrvo, ¡H lrtHctór,¡ A tos EXIREMos EXpuEsTos EN Et oFtcto sH/tJp/oB9/2023, stGNADo poR Er TtTut-AR DE [A uNtDAD DE

rLrr.rr¡õróll Y cooRDlNADoR opERATtvo DEt coprADEMoR, REcrBrDo poR ESTE óne¡ruo coMtctAt. y EN coNsEcuENctA sE ApRUEBA tA

¿,.ü'grl6uctoN DEL pREsupuEsTo coRREspoNDrENrE.
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o) Los orÌículos 13, frqcción ll, y 14, en su primer pórrofo, en lo porción normotivo
que dice "ol COPLADEMOR y", en su frocción Vlll, en lo porción normotivo que
dice "y el COPLADEMOR", y en su último pónofo, en lo porción normotivo que
dice "y el COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Eslodo de
Morelos, publicodo elveintiséis de febrero de dos milveinte en el Periódico Oficiol
del Eslodo.

b) Del oficio SHl620l202l. emitido por lo Secretorio de Hociendo del Estodo de
Morelos.

'148. Extensión de efectos de involidez: Consecueniemente, en términos del
ortículo 41, frocción lV, de lo Ley Reglomentorio, lo declorotorio de involidez
debe extenderse o los siguientes disposiciones:

149.1 Por un lodo, se estimo que debe declororse lo inconstitucionolidod en vío

de consecuencio de los ortículos 10, frocción lll, en lo porción normolivo que
dice "junfo con el COPLADEMOR" y 12, frocción l, en lo porción normotivo que
dice "en coordînacÍón con el COPLADEMOR", de lo propio Ley de Presupuesio
Por:ticipolivo. Esto, pues se encuentron relocionodos sistemólicomente con los

cítodos ortículos 13 y l4 impugnodos y sufren del mismo vicio de involidez: permifir
ol COPLADEMOR intervenir en lo orgonizoción de los osombleos ciudodonos de
presupuesto porticipotivo. El texto de los normos quedorío de lo siguiente
monero:

Artículo 10. Compete o lo Asombleo Ciudodono en moierio de presupuesto
porficipotivo:
l. Lo tomo de decisiones y ocuerdos de beneficio coleciivo poro su comunidod
en moterÌo de presupuesio porticipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll.orgonizor,otrovésdelConsejo,iÆlosAsombleos
Ciudodonos corresPondientes;

Artículo 12. El Consejo tienen (sic) los siguienies focultodes en moterio de
Presupuesto PorticiPotivo:
l. Orgonizor los Asombleos y recobor los

propueslos que reolicen los inlegrontes presenles; [...].

149.2 Por olro lodo, es criterio reilerodo de esto Supremo Corle que lo involidez
en vío de consecuencìo puede decretorse no sólo de disposiciones de lo mismo
ley impugnodo, sino iombién de otros ordenomientos normotivos; esto, siempre
y cuondo se cumplo con elrequisito legol referido o lo dependencio de volidez2.

2 Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso,

se declaró la invalidez en vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado en

la Acción de lnconstitucionalidad 7912015. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado de

esta Corte que se refleja en la tesis: P.|J.5312010, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1564, de rubro y texto:
"CONTROVERSIAS CONSTITUC¡ONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD.
CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. PATA dECIATAT

la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el

órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas
por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el

único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un

grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo

está previsto en el artículo 41, fracción lV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Artículo

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condiciÓn necesaria para que

se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relaciÓn de dependencia

de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a)

a

./ì
lmpepac I
hrffr¡toxæbm I
ù Plm¡ Ëlçtrrd€¡ .. l
yP¡ri*ûdóilCluddrm : /
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En el coso, se considero que debe declororse lo inconstitucionolidod en víq de
consecuencio de vorios disposiciones del Reglomento de lo ley de Presupueslo
Porlicipolivo del Eslodo de Morelos (cuyo reloción de volidez se encuentro
jusTificodo precisomente ol irotorse de normos reglomentorios de los ortículos l3
y 14 de lo ley). Ello, ol detentor el mismo vicio de involidez en torno o permitir lo
porticipoción del COPLADEMOR en ofribuciones de orgonizoción y desonollo.
Los normos inconstitucionoles son los siguientes, quedondo su texto de lo monero
que sigue:

Artículo ó, frocción V.
Artículo Z, frocciones llly V.
Artículo 17, frocciones l, en lo porción normoTivo que dice "porfe de/ congreso y
eICOPLADEMOR", y lll.
Ariículo lB, frocción lll, en lo porción normotivo que dice "erniton conjuntomente
el IMPEPAC y el COPLADEMOR" .

Artículo ó. AdemÓs de los otribuciones que en moterio de difusión y copociloción
del sistemo de Presupuesto Porticipotivo le son conferidos en lo ley, el
COPLADEMOR, o Trovés del coordinodor generol osistido del coordinodor
operotivo y del secreTorio operotivo, seró lo outoridod encorgodo de coordinor
occiones correspondientes en moterio de presupuesio porticipotivo. teniendo
poro ello los oiribuciones siguientes: [...]

itir el estudio proyeciivo correspondiente o
lo osombleo ciudodono, contoró con los

Y seguirniente de eede Breyeete y ebre meterie de Bresupueste Bertieipelivq
{-+

ete de brinder infermeeién y
Ml-Breeedimiente del p.esspueste pertieipetive de eede
@
Artículo 17. Lo etopo de difusión y copocitoción, comprende los occiones de
diseño y metodologío poro lo difusión, sensibilizoción, convocotorio,
identificoción y copocitoción de los octores porticipontes y se regiró por lo
siguienle:
l. Duronle el mes de enero del ejercicio fiscol correspondiente y conforme ol
ómbito de sus respectivos competencios, el copLADEMoR, el lMpEpAC. el
congreso y los oyunlomientos, estos últimos en coso de concurrencio de
recursos, reolizorÓn lo difusión en moterio de presupuesto porticipotivo o los

a)

b)

c)

d)

Página 4 de 32
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diferentes octores, de conformidod con lo dispuesto en lo ley y el presente
reglomento. Lo copocitoción seró reolizodo en términos de ley p€f+el__d€l

@; t...1
lll, El COPt/,DEMOR reelizerá le eenveeeterie generel del preeedimiente del

iess

Artículo 18. Lo instoloción del consejo se reolizoró en lo primero osombleo
ciudodono, lo cuol se llevorÓ o cobo duronte lo primero semono del mes de
febrero de codo oño, y se desorrollorÓ en el orden siguiente: [...]
lll. Los hobitontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrÓn los

principoles problemóticos de sus comunidodes, monifesiondo y proponiendo
posibles soluciones o uno problemólico o problemóticos comunes, y decidirón
sobre los porticuloridodes de lo implementoción delpresupuesto porticipotivo en

unido d, conforme ol procedimiento que dispone lo ley, el presente
elreglomento poro lo orgonizoción de los osombleos, eloboroción
y ejecución de los mismos

o portir de lo cuolsurtiró efectos lo declqrotorio generol de involidez:
orme o lo dispuesio por el ortículo 45, pórrofo primero, de lo Ley

lomenlorio, esto resolución y los declorotorios de involidez de los normos y
suriirón efectos o portir de lo notificoción de los puntos

orelos y ol Poder Ejeculivo de lo mismo
petencios correspondo o codo uno

ociones: Finolmenfe, esto sentencio deberó nolificorse ol lnstituto
morelense, ol Congreso del Estodo y ol Poder Ejecutivo de Morelos, osí

Secretorío de Hociendo de dicho entidod federotivo

Y

X. DECISIóN

y fundodo, el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de Justicio

PRIMERO. Es porcíolmente
controversio constitucionol.

RESUELVE:

procedente y porciolmente fundodo lo presente

TERCERO lidez de los orlículos 4, frocciones Vll, lX y Xl, 5
frocciones l, lo Ley de Presupuesto Poriicipotivo del Eslodo de
Morelos, pu en el Periódico Oficiol de dicho enlidod federotivo el

veintiséis de de dos milveinte, conforme o lo expuesto en el oportodo Vlll

de esio

¡nNr¡ctóH y cooRDtNADoR opERAItvo DEt copLADEMoR, REcrBrDo PoR EstE ónel¡lo coMlclAt. Y EN coNsEcuENclA sE APRU

orsrnr¡uctón DEL pREsupuEsIo coRRESPoNDIENTE.
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Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, como octo otribuible ol poder
Ejecutivo de ese Estodo, lo cuol surtiró sus efectos o portir de lo notificoción de
estos puntos resolutivos, en el ómbito de su competencio, ol congreso y ol poder
Ejeculivo del Eslodo de Morelos, conforme o lo precisodo en los oportodos Vllly
lX de esto ejecutorio.

QUINTO. Se decloro lo involidez, por extensión, de los ortículos lO, frocción lll, en
su porción normotivo "junfo con e/ 3?PLADEMOR" y 12, frocción l, en su porción
normotivo "en coordinoción con e/ 32PLADEMoR", de lo Ley de presupuesto
Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho
entidod federotivo el veintiséis de febrero de dos mil veinte, osí como lo de los
ortículos ó, frocción Y, 7, frocciones lll y v, I z, frocciones l, en su porción
normotivo "porfe de/ congreso y e/ 32PLADEMoR" y lll, y lB, frocción lll, en su
porción normotivo "que emiton conjunfomenfe eltMpEpAC y elC]pLADEMoR,',
del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos,
publicodo en el Periódico Oficiol de dicho eniidod federotivo el veintiocho de
julio de dos mil veintiuno, lo cuol surtiró sus efectos o porïir de lo notificoción de
estös punlos resoluiivos, en elómbito de su competencio, ol congreso y ol poder
Ejeculivo del EsIodo de Morelos, en iérminos deloportodo lX de esto sentencio.

SEXTO. Publíquese esto resolución en el Diorio Oficíol de lo Federoción, en el
Periódico Oficiol del Estodo de Morelos, osí como en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto.
i...1

7. APROBACIéN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2023. EN fCChO

mbre de dos mil veintidós, se publicó el periódico Oficiolveintinueve de

'lTierro y ó155, Sexto Époco, el DECRETO NúUfnO
QUINIEN por el que se oprobó el presupuesto de

o de Morelos, poro el ejercicio fiscol del

de diciembre de 2023, y en el ANEXO g, se

egresos del tod

desprende lo

EJECUTIVAS PERMANENTES DE

RTICIPACIóN CIUDADANA. CON

, el Consejo Estotol Electorol del

y Porticipoción Ciudodono, en
n extroordinorio oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEÊ/O2O/2023, o

EJECUTIVA At CONSEJO ÊSTATAI. ELECIORAL DEI. INSIITUÍO MORETENSE DE PROCESOS
t¡ colr¡tsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ eomlHtsrn¡clóN y FtNANctAmtENto, MEDTANTE
QUE REAI.ICE TAS ACCIONES CONDUCENTES. A EIECTO DE QUE ENTREGUE I.A ¡NTONMICIóH

Et REcuRso eur s¡ orone ó I ¡sr¡ ónelr¡o comtctAt, ¡H n¡nclóH coN Et TEMA DEr
EXPUESIOS EN Et OFICIO SH/UP/O89/2023, SIGNADO POR EI. ÍIIUI.AR DE I.A UNIDAD DE

REctBtDo poR EsT€ óno¡no comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE ApRuEBA tA

Etiquetodo

Recursos
Federoles

(Etiquetodo)

Concepio
Totol

r s,000,000.00

:epto Iror 
I

Concepto
Tolol

)00.00

No Etiquetodo

('Concepto
Totol

PresupuesTo

Porticipolivo

orsrnr¡rc1óH DEr pREsupuEsÌo
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trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento, quedó integrodo de lo siguiente formo:

INTEGRANTE

Moyïe Cosolez Compos

INTEGRANTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Elizobeth Mortínez
Gutiénez

coMtstoN

Adminislroción y
Finonciomienlo

Asimismo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono quedo

integr:odo de lo siguienie formo:

EE/023/2023. En fecho trece de febrero de dos mil

veinti del Consejo Estotol Electorol, emitió el

IMPEPAC otivo o lo oproboción del "REFREND

RECURSOS P ,NTERESES BANCAR'OS; DE I.A SUBASTA PÚBLICA

DEI, PARQUE DA, DEL SIETE DE SEPTIEMBRE AL CUATRO DE

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/056/2023. El diecisiete de mozo de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/056/2023 medionte el cuol se oprobó el "REGLAMENTO DE

ASAMBLEAS EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL INSTITUTO

MORE¿ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y PARTICIPACION CIIJDADANA1 ,

ocuerdo

o DE tos

AcuERDo tmpEpAc/cEElo7gl2o23 eu¡ pREsENtA u secn¡rrnír ErEcuTtvA Ar coNsEJo ESIATAL EtEcroRAt DEt tNsttTUTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcToRALEs y pannct¡¡cróN ctuDÀDANA euE EMANA DE L¡ cor¡tsróH EJEcunvA pERMANENTE or ¡o¡rn¡¡l¡srneclóN Y ttNANctAMtENto. MEDIANTE

EL cuAt sE ApRuEBA tNsrRutR A tA cltADA sEcRETAnfe, renr eu¡ REAr.rcE r.As AccroNÊs coNDUcENrEs, A EFEcTo DE QUE ENTREGUE Ll t¡l¡onmec¡ó¡l
coRREspoNDtENtE Ar DEsGtosE o¡ có¡r,ro ssnÁ uluz¡oo Er REcuRso eur s¡ oroncó n rsre ónee¡¡o coMtclAL, ¡N nructó¡l coN EL TEMA DEt ,/
pREsupuEsTo pARlclpAltvo, eN lteNclóH A [os,ExIREMos EXpuEsTos EN Et oFrcro st/up/og9/2023, slcNADo PoR EL Tttu[AR DE tA UNIDAD D9/
¡Llt¡¡¡cróH y cooRD¡NADoR opERAftvo DEt coprADEMoR. REclBrDo poR ESIE ónon¡¡o coMrclAt, Y EN coNslcuErucll st ¡¡nu¡¡c4Y
orsrn¡sucróH DEr pREsupuEsro coRREspoNDtENtE. I

/I
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1 1. PRESENTACIóN DEL CRONOGRAMA ANTE Et CONSEJO ESTATAI.

ELECTORAL. En fecho diecisiete de mozo de dos mil veintilrés, se tuvo por

presentodo onte el Consejo Estotol Electorolde este lnstituto, el cronogromo

de octividodes referente o lo implementocíón del meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo presupuesto porticipotivo.

12. MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO. Con fecho veintidós de mozo del dos mil veintitrés, el

Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó los ocuerdos relocionodos con el

Meconismo oe Porticipoción Ciudodono, Denominodo Presupuesto

Porticipotivo. siguientes :

yP¡rldF c¡ótrCtudrùm

I3. ACUERDO

ono en curso,

EPAC/CEE/06'.1

Hociendo del Go

correspondientes

operocíón, su

po ipotivo, en

lo Ley de
ACUERDO

EtEcloRAtEs v ¡enrtc¡¡¡c¡ó¡
EI. CUAI. SE APRUEEA INSIRUIR A
CORRESPONDIENTE AI DESGTOSE

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, EN

lr¡H¡acrór.¡ Y cooRDtNADoR

En fecho veintiocho de mozo del

Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

te el cuol se solicito c lo Secretorio de

de Morelos, lo osignoción de los recursos

ectorol locol, por concepto de gostos de

miento del meconismo de presupuesto

dispuesto en el ortículo I I del Reglomento

cipotivo del Estodo de Morelos.
¡níe ¡l¡cutrve A[ coNsEJo EsrATAr ErEcroRAt DEr. ¡Nsr¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos
n co¡ulsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ lomtHrstnnc¡óN y FTNANc¡AMrENTo, MEDTANTE
euE REAUcE rAs AcctoNEs coNDucENTES, A EFEcIo DE euE EN¡REGUE L¡ ¡¡¡ronm¡ctót¡

Et REcuRso eu¡ s¡ otoneó ¡ ¡sr¡ óne¡ro comtctAr. rH n¡ucrór.¡ coN Er IEMA DEr
EXP uEsfos EN Et oflclo sH/tJP/o89/2O23, S|GNADO pOR Et ÍlurAR DE tA UNTDAD DE

DEt COPTADEMOR. RÊcrBrDo poR EsTE óneluo comtctAr. y EN coNsEcuENctA sE ApRuEBA ra

DEL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA
PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U

DOR DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN
NA, DENOMINADO PRESUPUESTO

ATTVO 2023

CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA A
LA PRIMERA ASAMBLEA DEL MECANISMO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO
PRESU PU ESTO PARTICI PATIVO 2023.

A TRAVÉS DEL

DEL CUAL SE APRUEBA EL FORMATO DE
CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DENOMINADO PRESU PUESTO PARTICIPAIIV O 2023.

A TRAVES

IMPEPAC/

o¡srnrôrrcrór,¡ DEL PRESUPUESIO CORRÊSPONDIENTË.
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14. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/713/2023. Con fecho treinio y uno de mozo

del dos mil veintitrés, se notificó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/061/2023,

medionte el cuol se solicitó o lo Secretorío de Hcciendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, lo entrego del presupuesto que tiene outorizodo este

lnstituto Electorol Locol, en términos del ortículo I l, del Reglomento de lo

Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos.

15. OFICIO SH/UP/089/2023. Con fecho doce de obril del dos mil veintitrés,

fue recibido en los oficinos de correspondencio de lo secretorío ejecutivo

de este lnstituto Eleciorol, el oficio SH/UP/089/2023, signodo

electrónicomehte por el L. C. Enrique Antonio Núñez Rosos, en su colidod de

Tilulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor Operotivo del

COPLADEMOR, O trovés

3/2023,

del cuol en

en vío de respu

otención

esto CI lo

I I del Regl

ol

entre

omen

oficio

go del

to de lo

itó con

ne outorizodo en e ortícu o

Porlicipotivo del Estodo de Morelos, so IC

s ó, frocción lll, lV y I l, del citodo Reglomenlo, se

relolivo ol desglose de cómo serÓ utilizodo el

os ortículo

rECU

Presupu

lo moterio electo

o este lnstituto ectorol Loco con reloción o

tivo; requiriendo el llenodo de un cuodro contenido

de proyectc

del recurso

poro efectos

dod que rige

ACUERDO

ErEcroRAt Es v ¡rnltct¡lclót'¡
EI CUAL SE APRUEBA INSTRUIR A

CORRESPONDIENIE AI. DESGIOSE

PRESUPUESTO PARTICIPAT¡VO,

rn¡¡¡acróH Y cooRD¡NADoR

u s¡cTereníe EJECUTIVA AT coNsEJo ESIATAL ETECTORAI DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

og n co¡r¡rstóH EJEcuÏvA PERMANENfE o¡ lo¡t¡tHtsrnlctóN Y rlNANclAMlENTo, MEDtANIE

PARA QUE REALICE TAS ACCIONES CONDUCENTES, A ETECTO DE QUE ENTREGUE IA INTORMACION

Et REcuRso eur sr oroneó I rs¡r ónet¡.¡o comlclAt, ¡¡¡ n¡r¡cló¡¡ coN Et TEMA DEt

EXPUESTOS EN Et OHCIO SHIVP/089/2023, SIGNADO POR El. rlTUtAR DE [A
coprADEMoR, REcrBrDo PoR EsTE óncl¡¡o coMlclAt. Y EN coNsEcuENclA sE

otsrnrsucróH ort
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iËc¡iFrâdiÞËnådreno¡

t}lilsðeþûzr

o!¡drdañdft

¡.Ë¡
ollclsl,l0ñr

Quernawca, fi4orebs; 12 de abrll de 202i.
Yiû Ctrw

M. çN D.
SECRETARIO
PRE$ET{T

En atenc¡ón al con núr¡ero

At€nd¡ondo â lo àntèdor,

número de
Ëstq co¡ la

Sln otro partlcular le envfa un cordlal sahdo.

€x!üdlâûtirl¿lkrrå.f t

¡ À¡dsro

H¡St[¡lûi

ü nåNfftÚil
ermcu,¡

üffirú
F.ttsl¡r€Þ

ARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. EIECTORAI. DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
u comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENIE o¡ nom¡¡lsrnec¡óN y FtNANctAMtENIo, MEDtANIE
QUE REALlcE tAs AcctoNEs coNDucENTES, A EFEcIo DE euE ENTREGUE tA tNFon¡recrór,¡

ALQ1JISIRA

31 de

ds Morslos.

delrãcrÍ¡o.

vlt.

S! ted*r*.trlo.*or¡ol.mr ffiIxrcu*rlt ffiosx*eøN*u'

Ió. APROBACIóN DEL ACUERDO POR tA COMIsIóN EJEcUTIVA PERMANENTE

DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho diecisiete de obrit del
oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento oprobó el qcuerdo medionte el cuol se opruebo instruir o lo

, poro que reolice los occiones conducentes, o efecto de
ue entregue corresp ondiente ol desglose de cómo seró

C o Secretorío

ACUERDO IMP

ErEcToRAtEs v p¡nr¡cl¡ec¡ó¡¡
ÊI. CUAI. SE APRUEBA INSTRUIR A IA
CORRESPONDIENIE At D

\*¿nEsuPUEsÌo
¡iA¡¡rrcróru

PARTICIPATIVO, EN

Et REcuRso eu¡ s¡ oroneó I ¡sr¡ ónelHo comtctAt, ¡H nrnctóH coN Er IEMA DEt
EXIREMOS EXPUESIOS EN ET OFICIO SH/U?/089/2023, SIGNADO POR Et TIIUTAR DE tA UNIDAD DEY COORDINADON OPERATIVO DÊT COPI.ADEMOR, RECIBIDO POR ESTE óNE¡¡¡O COMICIAL Y EN CONSECUENCIA 5E APRUEBA [A

{ô lr

ors¡nr¡ucrór.,¡ DEt pREsupuEsto conREspoNDtENIE,
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utilizodo el recurso que se otorgó c este órgono comiciol, en relcción con el

temo del presupuesto porticipotivo, en otención o los extremos expuestos

en el oficio SH/UPI089/2023, signodo por el Titulor de lo Unidod de

Ploneoción y Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, recibido por esle

órgono comiciol, y en consecuencio se opruebo lo dispersión del

presu puesto correspondiente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los orlículos 41,

frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 I ó, pÓrrofo segundo, frocciÓn lV,

incisos o), b) y cJ, de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

23, pórrofo primero de lo Constitución Político del Estqdo Libre y Soberono

osí como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones Y

les poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

nocionol y loco respectivomente, tendrón o su

os elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo

el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores el de constitucionqlidod, cerlezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, mÓximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el

régimen de portidos políticos, goroniizar a los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones,

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos

Página 11 de 32



O,-.fa
tmpepac I
hítnbtlæbe ,
* hoæsr Elffird¿t ,í,
y F¡ricbEc¡óf,clldrdln" 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 07 I / 2023

De ocuerdo con el numerol 23, frocción v, pórrofo primero, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que

lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

trovés del Insiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudcdono, en los iérminos que estoblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos
Polítlcos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jor,nodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;
5. Escrutinios y cómpuios en los términos que señole lo Ley;
ó. Decloro ción de volidez y e otorgomiento de constoncios en los

lección del Titulor del Poder Ejecutivo;
8. inores; encuestos o sondeos de opinión;

y conteos rópidos, conforme o los lineomientos

9. Org o, cómputo y decloroción de resultodos en los
oción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;
10. To s ol lnstituto Nacionol Electorol; y
I l. Los que otividod correspondiente

Por su porte, el numerol 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Sobercno de Morelos, prevé forsiguíente:

reconoce lo
porticipoción d morelense en sus distinios
formos de cuoles deberón llevorse o

por conducto de los conolescobo de formo
y los disposiciones legoles que poro el efecto se
esloblezcon, y siempre deberón tener como finolidod
lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro
el
ind

ACUERDO EJECUIIVA AI CONSEJO ESIAIAI. ÊIECIORAI DEt INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

7

ELEcroRAt Es v p¡attcl¡lctóH
ET CUAI. SE APRUESA INSTRUIR A
CORRESPONDIÊNIE AI

. PßESUP-tlESÌO PARÍCtPAÌ¡VO,
PLANEACION Y

tA COTiTISIóH EJECUTIVA PERMANENIE DE ADMINISTNIC¡óI'I Y FINANCIAMIENTO, MEDIANIE
euE REAUcE rAs AcctoNEs coNDUcENrEs, A ErEcto DE euE ENTREGUE u lt.l¡onueclóH

Er REcuRso eur s¡ oro¡có n esre óno¡Ho comtctAt, ¡H n¡ucló¡¡ coN Et TEMA DEt
EXPUESÎOS EN Et OFIC¡O SH/UP/O89/2023, SIGNADO POR EI ÍIIULAR DE I.A UNIDAD DE

REctBrDo pon ESIE ónoeHo comtctAr. y EN coNsEcuENctA sE ApRuEBA tA
o¡srnr¡ucrór'¡ o¡t
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objetivos de los
ciudodono.

Lo porticipoción ciudodono tendró lugor en lo
ploneoción estotol y municipol, en los términos
previslos por lo Ley. Asimismo, deberón estoblecer
políticos públicos que fortolezcon lo culiuro
porticipotivo.

Son principios de lo porticipoción ciudodono los

siguientes: lo legolidod, solidoridod, iguoldod,
equidod, bienestor sociol, jusiicio sociol y soberonío
populor.

meconismo de porticípoción ciudodono,
como objeiivo otentor o disminuir derechos

los fo constitucionqles de los

del Est yuntomientos o de los
Autón

Constitu reconocen como
mo, los de porticipoción

xilt.
XIV.

lnstituto Morelense de
Proc n Ciudodono y el
lnstituto ión Público y Estodístico
eneló o, vigilorón y llevorón o
cobo I poro su cumplimiento

ión ciudodono pueden

ACU ERDO IMPEPAC / CEÊ/ 07 8 / 2023

meconismos de porticipoción

de outoridod público,
odos directomente

por firmos ciudodonos o
términos de lo normotivo

EJECUTIVA AT CONSEJO ESÍATAL EIECIORAT DEI INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

r.l co¡u¡s¡ór,¡ EJEcultvA pERIÂANENTE DE ADM¡NtsralclóH Y tlNANclAMlENTo, MEDIANTE

euE REAucE rAs AcctoNEs coNDUcENTES, A EFEcTo DE QUE ENTREGUE t¡ t¡¡ronlvtlclót'l
Er REcuRso ou¡ st oronçó I rsr¡ ónslHo comlclAL eH nrnclóH coN Et TEMA DEt

EXPUESIOS EN Et OFICIO SH/UP/AÛ9NOß, SIGNADO POR Et TIIU¡.AR DE TA

REctnDo poR ESTE ónslt.lo cot¡ttclAt, Y EN coNsEcuENctA sE

tener
según

por uno
oplicobl
t...1

ACUERDO

EI.ECTORATES Y

ET CUAt SE APRUEBA

CORRESPONDIENTE AT

PRESUPUESIO P

¡ulrrcróN v
o¡s¡nrcucróH o¡t
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ll. El orlículo lo del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles del

Estodo de Morelos, determino que los cosos no previsios en el presente

Código comiciol locol serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo
normotivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten

compotibles, medionte deierminoción que emito el Consejo Estoiol.

lll. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constiiucionolmente outónomo, que cuento con
personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que goza de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independienie en sus

decisiones, tendrÓ o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de
porticipoción ciudodono.

lV. El ordinol ó5 señolo que son fines del lnstituto Morelense, los siguientes:

t...1
y coodyuvor

.los derechos
obligociones;

IV n periódico y pocífico de los
elecci q los integrontes de .los . Poderes

los oyuntomientos del Estodo y, en suLegisloti
coso, los ión ciudodono;y
V. Prom ciudodono en lo emisión del
sufrogio y
t...1

nticidod y efectividod del mismo.

V. El ortículo óó, fro , del Código Comicicl Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones
generoles, reglcs, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

todes le confíere lo constitución Federol, lo normotivo y los que

blezco el lnstituto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y el occeso

O r¡:

i$:peq
dePwEl*ûrd€r ,
y P¡lîcÞclóf, Clud¡drn" 

/

foc
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o los prerrogotivos de los portidos políticos y condidotos, osí como orientor o

los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos Y

cumplimiento de sus obligociones político-elecforoles.

Vl. De iguol formo, el numerol 69 del código electorol locol, estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivcs Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

Estolol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

Vll. Asimismo, los ordinoles 83 Y 84, pórrofo primero, del Código de

roro los comisiones' ejecutivos, los cuoles tendrón como

lom

r, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

oterio encomendodo.

términos del ortículo 91, frocciones l, lV,

Jurídicos;
cron oriidos Po íticos;

ilt. ecforol y Educoción Cívico;
F¡

dodono;
VI ervicio Profesiono ectorol Nocionol;
vil

tx.

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género Y No

Discriminoción en lcl Porticipoción Político

tl
sponde o lo Comisión Permonente deVlll. Así mismo,

Administroción

ACUERDO TMPEP AC I CÊE lO78 /2023
ErEc¡oRAtEs Y rlnnc¡rectóñ
ET CUAT SE APRUEBA INSTRUIR A

CORRESPONDIENTE AI.

PRESUPUESTO PARIICIPATIVO,

¡r.lN¡rcróH Y

EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL ETECIORAT DEt INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

n comrsrór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE ot aomlHtstnlclóN Y tlNANclAMlENlo, MEDIANTE

euE REAucE rAs AcctoNEs coNDucENrEs, A ErEcTo DE QUE ENTREGUE L¡ I¡¡ronm¡cló¡¡
TEMA DEtREcuRso eu¡ s¡ oronoó ¡ tst¡ ótoe¡¡o coMtctAt, eH nrtlctóru coH ¡r

EXPUESTOS EN Et OttClO s]¡.l$?/089/2023, SIGNADO POR EL llfUtAR DE tA U

REcrBrDo poR EsrE óne¡¡lo coMtctAt, Y EN coNsEcuENclA sE APRUEBA

orsrnrguctóH o¡r.

Et
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y V, del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos

los siguientes ofribuciones:

rl
i...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que
desorrolle lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de ros
progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección
Ejeculivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y
proyectos Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de
lo Dirección Ejecutivo, en función de lo osignoción
presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o
dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y
someterlos o su conocimiento o oproboción;
V. Anolizor. discutir, modificor y oprobor el onteproyecto
onuol del presupuesto de egresos del lnsiituto que le seo
remitido por lo Secretorío Ejecutivo poro lo posterior
oproboción por porte del Consejo Estotol, y

ô proyecto de monuol de orgonizoción y el
de corgos y puestos de lo romo odministrolivq del

terlo poro su oproboción ol Consejo Estotol.

IX. P 'l 
I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de

oCo nstitu Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99,

numerol l, de e nstituciones y Procedimienlos Elecioroles; y

7l del Código y Procedimientos ectoro es poro e Estodo

de Morelos; el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e
independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección
superior y deliberocíón denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o vozy
voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido
político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con
derecho o Yoz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio elecÌorol.

X. Asimismo, lt, l, y XLIV, de Código de nstituciones

YPT dim el Estodo de Morelos, prevé como
ucrones ctorol, llevor o cobo lo preporoción,

ErEcloRArEs y ¡enrrct¡eclóN
Et CUAI SE APRUEBA INSTRUIR A

EJECUÌIVA AI CONSEJO ESTATA! ETECTORAI DET INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
l.e comrsróH EJÉcu¡tvA pERMANENTE DE lolr¡tt¡¡srntctór,¡ y FlNANctAMtENro, MÊDtAN¡E

CORRESPONDIENTE AL
QUE REAI.ICE IAS ACCIONES CONDUCENTES, A ETECTO DE QUE ENTN¡çUI ¡.A I¡I¡ONMECIóH

L Ê¡ESUPUESTO PARTtCtPAT|VO,
Er REcuRso eu¡ st oronoó e ¡sr¡ ónea¡¡o comtctAt, e¡¡ nenclóH coN E¡. TEMA DEt

¡LeH¡eclóH v
EXPUESIOS EN EI. OTICIO SH/UP/O89/2O23, SIGNADO POR EI. IIIUTAR DE tA UNIDAD DE

REctBlDo poR ESTE ónctNo coMtctAt. y EN coNsEcuENctA 5E ApRUEBA ra
orstnrsucró¡¡ DEt pREsupuEsto
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descrrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de poriicipoción

ciudodono, previstos en lo Constilución, cuidondo el odecuodo

funcionomiento de los orgonismos electorcles.

A su vez, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

electoroles y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo Constiiución,

cuidondo el odecucdo funcionomiento de los orgonismos electoroles; osí

como exoedir los reolomentos v lineomienlos necesorios pqrq el

cumolimienlo de sus olribuciones

deberó dictor todos los reso uciones que seCIn necesorios poro

los disposiciones normotivos en el Ómbito de su

XI. D I formo, el numero 5, frocción lV, de o Ley de Presupuesto

Estodo de Morelos, dispone que son ouioridodes en moterio

rticipotivo, entre otros el IMPEPAC

el numerol l0 del Reglomento de o Ley de Presupuesto

fl1...1

Artículo 10. El monto de los recursos etiquetodos poro el presupuesto
porticipolivo deberó utilizorse exclusivomente poro lo ejecución de
proyectos y obros, que seon de competencio estotol o municipol, en

coso de concurrencio, y que hoyon sido propuestos, oprobodos y
priorizodos por lo respectivo osombleo ciudodono de los comunidodes.

Xlll. Por su porte, el precepto legol 11 de lo de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo del Esiodo de Morelos, prevé que lo Asombleo Ciudodono se

ojustoró o lo siguiente: SerÓ pÚblico Y obierto y se integrorÓ con los

hobitontes de lo colonio, comunidod o pueblo originorio conforme ol morco

geogrófico del IMPEPAC. Los niños Y

odolescentes, tendrÓn derecho o voz.

los niños, osí como los y los

Los ciudodonos y ciudodonos

moyores de edod que cuenten con credenciol de elector octuclizodo,

tendrón derecho o voz y voto. l. En lo primero osomb{eo se elegirÓ ol

Consejo, el que, o portir de ese momento dirigiró lo Asomblèrv,e¡udodono,

AcuERDo tMpgpAc/cEE/o7gl2o23 et E pRgsÊNTA u secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Ét EcToRAt DEt lNsllTuTo MoREIENSE DE PRocEsos

ELEcToRAtEs v ptn¡¡ct¡lctót¡ ctuDADANA euE EMANA DE Ll cotr¡¡s¡óH EJEcuftvA pERMANENTE oe ¡omt¡¡lsrneclóN Y FlNANclAMlENlo, MEDIANTE

Er cuAL sE ApRUEBA INSIRUIR A tA CllADA sEcREI¡nft, ¡lna ou¡ REAucE tAs AccroNEs coNDUcENTES, A EFEcTo DE QUE ENIREGUE re tHron¡lnctóru

coRREspoNDIENTE Ar DEsGrosE o¡ cóuo s¡¡Á uttuztoo Et REcuRso eu¡ sr oroneó a ¡srt ónG¡Ho coMtctAt, ¡H neLactóH coN E! ÌEMA DEL

pREsupucsTo pARTrcrpATtvo, eH ltr¡¡clóH A los EXIREMoS EXPUESTOS EN EI. OFICIO SH/UP/O89/2023, SIGNADO POR EL TITUI,AR DE TA

Y COORD¡NADON OFERATIVO D€I. COPTADEMO

DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIEN¡8.

R. REctBtDo poR EsrE ónoeno coMtct¡t, Y EN coNsEcuENctA sE

DISTRIBUCION
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y discutirÓn y priorizorón el o los proyectos, respecto de los problemóticos o

necesidodes, en su colonio, comunidod o pueblo originorio, de
conformidod con lo suficiencio presupuestol; ll. Decidirón sobre los

porticuloridodes de lo implementoción conforme ol procedimiento que

dispone lo presente Ley y su Reglomenio, y lll. Doró seguimiento, en su coso,

o lo oplicoción y ejecución del recurso.

XlV. El ortículo l3 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, prevé que es órgono en moterio de presupuesto porticipotivo el

IMPEPAC.

XV. De iguol formo, el numerol 14 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del

Estodo de Morelos, dispone que:

t..l
Artículo *14. Corresponde ol COPLADEMOR y ol lMpEpAC:

l. Coodyuvo r, en el ómbito de sus focultodes y de ocuerdo con sus
ciones, con dichos outoridodes y con los órgonos de

ciudodono, según lo dispuesto en lo presente Ley;
nto correspondiente poro lo orgonizoción de
ción de proyectos y ejecución de los mismos;

del Presupuesto Porticipotivo;
itqr en moterio de Presupuesto Porticipotivo o los
bleos ciudodonos;
de informoción o lo comunidod poro dor o
porticipoción y en qué consiste el presupuesto

ero Asombleo Ciudodono en lo orgonizoción
ejo, osí como de coodyuvor en los Asombleos

subse los propuestos de proyectos por porte de lo
com

frocción ll del presente ortículo, el Gobierno der Estodo y los
Ayuntomientos, en el ómbilo de sus otribuciones, coodyuvorón con
el IMPEPAC y el COPLADEMOR.
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normotivo "ol COPLADEMOR y", frocción Vlll en su porción normolivo
"y el COPLADEMOR", y Último pórrofo en su porción normotivo "y el

COPLADEMOR", del presente ortículo. Sentencio en engrose y
pendiente de publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".
Lo declorotorio de involidez comenzó o surtir sus efectos o porlir de lo
noiificoción de los puntos resolulivos ol Congreso y ol Poder Ejecutivo
del Estodo de Morelos.

t...1

XVl. Por su porfe, el numerol 22 de lo Ley de Presupuesio Porticipotivo del

Estodo de Morelos, prevé que de ocuerdo ol monto osignodo o los

Comunidodes, se estoblecerón normos complementorios de ejecución en

el Reglomento.

XVll. Asimismo, de ocuerdo con el ortículo ló de lo Ley de Presupueslo

Porticiþotivo del Estodo de Morelos, el Sistemo de Presupuesto Porlicipoiivo

consto de cuotro etopos, los cuoles son los siguienles:

ifusión del Sistemo de Presupueslo Pqrticipotivo y copocilqción;

n, eloborqción y onólisis de viqbilidqd y fqctibilidod de

específicos;

n y control de los proyectos o reolizor, y

ión de resultodos.

xvilt. omento de lo Ley de

Presupuesto del Estodo de Morelos, estob ecen los porómeiros

poro efecto pos referidos en el pÓrrofo que ontecede,

en los siguien

SECCIóN SEGUNDA
DE Y CAPACITACION DEt PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Artículo *17. Lo etopo de difusión y copociÌoción, comprende los

occiones de diseño y meiodologío poro lo difusión, sensibilizoción,
convocotoriq, identificoción y copocitoción de los octores
porticipontes y se regirÓ por Io siguiente:

l. Duronte el mes de enero del ejercicio fiscol correspondiente y

conforme ol Ómbito de sus respectivos competencios, el

COPLADEMOR, el IMPEPAC, el Congreso y los oyuntomientos, estos

últimos en coso de concurrencio de recursos, reolizorón lo difusión en
moterio de presupuesto porticipotivo o los diferente oetores, de
conformidod con lo dispueslo en lo ley y el presente reglomento. Lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7gl2q23 euE nRESENTA tA sEcRErÀRíA EJEcuTlvA At coNsEJo EslATAt EtEcloRAt DEt lNsllluro MoREIENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡mct¡lclót¡ ctuDADANA euE EMANA ÐE ta co¡rnlsló¡.¡ EJEcultvA pERMANENTE oe ¡o¡rt¡¡¡tsrRlctóN Y ttNANclAMtENTo, MEDIANTE

Er cuAI sE ApRUEBA tNsrRutR A tA ctr¡o¡ srcng¡enf¡. PARA AUE REATICE tAS ACCIONES CONDUCENÍES, A EFECTO DE QUE ENIREGUE LA INTORMACION

coRREspoNDrENrÊ At DEsctosE og có¡r¡o UflI"IZADO Er REcuRso eu¡ s¡ oro¡eó I ¡srr ónolxo coMtcl¡L, r¡l nrnctóN coN Et TEMA DEL

pREsupuEsro pARTlcrpATlvo, eH ¡reNclóH A r.os EXIREMOS EXPUESIOS EN EI OTICIO SH/VP1089/2023, SIGNADO POR E[ TITUTAR DE TA UNI

!APTANEACION copLADEMoR, REcrBtDo poR ESTE ónol¡lo coMlclAt, Y EN coNsEcuENclA sE

orsrnl¡ucrór.¡
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copocitoción seró reolizodo en Términos de ley porte der congreso y
eI COPLADEMOR;
ll. Lo difusión de lo convocotorio se reolizoró por los medios mosivos y
electrónicos ol olconce, como lo es rodio. televisión, perifoneo y
publicidod en generol, conforme o lo disponibilidod presupuestol,
mismo que deberó ser reolizodo con moyor intensidqd en lo
comunidod o implementor el presupuesto porticipotivo, o fin de
gorontizor lo poriicipoción de lo moyor contidod posible de
ciudodonos y estos cuenten con lo informoción necesorio, puntuol y
oportuno; y,
ll¡. Ël coPLADEMOR reolÌzoró lo convocotoriq generol del
procedimiento del presupuesto porticipotivo, poro lo cuol se
coordinoró con el IMPEPAC y, en su coso, con los responsobles de los
óreos de ploneoción y obros públicos municipores que iengon
concurrencio, o fin de oseguror lo moyor porticipoción posible de
pobloción de los comunidodes o beneficior.
NOTAS:
**DECLARACTóru of INVAUDEZ por exlensión: Medionte resolución del pleno de lo
Supremo corte de Jusficio de lq Noción, con fecho 07 de noviembre de 2022,
dictodo en lo conTroversio constitucionol B4/2O21, se decloró lo involidez por
extensión de lo frocción I en su porción normolivo "porte del congreso y el
COPLADEMOR", y frocción lll del presenle ortículo. Sentencio en engrose y pendiente
de publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod". Lo declorotorio de involidez
comenzó o surtir sus efeclos o porlir de lo nolificoción de los punlos resolulivos ol
Congreso y ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos.

SECCIóN TERCERA
DE LA DISCUSIóN, EIABORACIóN, ANÁIISIS DE VIABITIDAD Y

FACTIBITIDAD DE PROYECTOS

Artículo xl8. Lo instqloción del consejo se reorizoró en lo primero
osombleq ciudodono, lo cuol se llevoró o cobo duronte lo primero
semono del mes de febrero de codo oño, y se desorrolloró en el
orden siguiente:

l. Presentoción generol del presupuesto porticipotivo, su objeto,
etopos, metodologío, olconces, octores y funciones;
ll. se llevoró o cobo lo elección de los personos integrontes del
consejo, el que o poriir de ese momento dirigiró lo osombleo
ciudodono, y

PARTICIPAÌIVO,

Y COORDINADOR

y ciudodonos de o comunidod expondrón
cos de sus comunidodes, monifestondo y
so ucrones o uno problemótico o

y decidirón sobre los porticuloridodes de lo
presupuesto porticipotivo en lo comunidod,

iento que dispone lo ley, el presente
enÌo poro lo orgonizoción de los qsomb eos,

os y ejecución de los mismos que emiton
AC y el COPLADEMOR

DEZ por extensión: Medionfe resolución del pleno de lo
de lo Noción, con fecho 0Z de noviembre de 2022,
constitucionol 84/2021, se decloró lo involidez por

ilt , en su porción normolivo "que emiton conjuntomenle el
del prese nte orTículo. SenTencio en engrose y

n en el Periódico Oficiol "Tieno y Libertod". Lo declorotorio

EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAI. ÊI-ECTORAL DEI. INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
r-¡ coiiuslót¡ EJECUIIVA PERMANENIE OC IO¡¡¡I,¡ISTNICIóN Y fINANCIAMIÊNTO, MEDIANIE
QUE REATICE IAS ACCIONES CONDUCENTES, A EFECIO DE QUE ENIREGUE I.I ¡¡¡TONMICIóH

Er REcuRso ou¡ se oroneó e ¡sre ónelto coMtctAt, e¡¡ n¡uclóH coN Et TEMA DEL
EXPUESIOS EN EI OTICIO SH/UP/O89/2O23, SIGNADO POR ET TIIUTAR DE I.A UNIDAD DE

REcrBrDo poR EstE ó¡e¡¡¡o coMtctAr. y EN coNsEcuENctA sE ApRuEBA rA

lll. Los
los pri
propo

implem
conforme
reo
elob

**DEC

d¡

ACyel
ndienle de

ACUERDO IMPEP

ELEctoRAr.Es v penrtclrlcró¡¡
EI. CUAI SE APRUEEA INSTRUIR A
CORRESPONDIENTE AI. DESGI.OSE

.38€SUPUESTO

rreñt¡cró¡¡
orsrnr¡uclór,l DEt pREsupuEsTo coRnEspoNDtENtE.
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de involidez comenzó o surTir sus efecïos o portir de lo noiificoción de los puntos
resolutivos ol Congreso y ol Poder Ejeculivo del Estodo de Morelos.

Artículo 19. Lo outoridod que lendró lo otribución de reolizor el

conleo respectivo en los elecciones correspondienies, seró el

IMPEPAC, de conformidod con lo dispuesto en los frocciones Vl y Vll

del ortículo l4 de lo Ley.

Arlículo 20. Los resultodos de codo voloción quedorón registrodos en
el octo respeclivo, que seró suscrito por los iniegronÌes que resultoren
electos, y se ocompoñoró con el registro de osislencio de lo

osombleo ciudodono; tomondo ol efecto los medidos necesorios
poro lo protección de los dolos personoles y lo informoción. en
términos de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del Estodo de Morelos, osí como lo Ley de Protección de
Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del Esiodo de

os

Artículo 21. Lo eiopo de discusión y eloboroción de proyectos se

desorrolloró conforme o lo siguiente:

l. En lo segundo semono del mes de febrero se reolizorÓ lo segundo
osombleo ciudodono y, en su coso, los juntos o reuniones que se

comunidod reolizorón un outodiognóstico de los principoles
probtemóticos y necesidodes de su Comunidod, uno vez hecho el

, mismo, propondrón posibles soluciones o los problemóticos o

necesidodes comunes, o efecto de presentorlos como
onteproyectos onte el consejo;
[. Ëlë""!ãi.;;tem;ftoiã i" informoción obtenido de tos proyeclos y

obros propuestos por lo osombleo ciudodono, bojo uno ficho
iécnicq, o efecto de que
lo mismo priorice hqsto cinco obros o proyectos;informoción que seró

remitidq ol representonte del Gobierno y, en coso de concurrencio,
olrepresentonte deloyuntomiento que correspondo, poro los efeclos
conducentes, en lérminos de lo ley y el presenie reglomento;
lll. En lo priorizoción de obros y proyectos, lo osombleo ciudodono
deberó consideror los criierios de selección orieniodos ol inierés
público, en moterio de producción, infroestrucluro, deportivo,
culturol, ombientol y de otros tipos; enire los que se encuentron los

siguientes:
l. lnclusión: o fin de que se beneficie directomente o lo pobloción
vulneroble de lq comunidod, como mujeres, niños, niños,

odolescenTes, indígenos, personos con discopocidod o odultos
moyores;
2. Pertinencio: poro que seo odecuodo o los problemóticos o
necesidodes de lq comunidod;
3. Viob¡lidod: o fin de que se puedo llevor o cobo de ocuerdo o lo
suficiencio presupuestol oprobodo poro ello;
4. EficocÎo: que implico el hecho de que defino objelivos y
resultqdos olconzobles; a

5. Eficiencio: buscondo que osegure lo consecución de los

resultodos ôbtenidos, optimizodo los recursos dispónibies;

i*p.p{
hrúiDilütbæ ,,
fbPrffiËhdtrd€ .:.t'I
yP¡rlcþcl&oud¡drÉ . 

/
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ó. Generoción de empleo locol:o fin de que incluyo mono de obro
de lo comunidod en donde se reolizoró lo obro o el proyecto
moierio de presupuesto porticipotivo;
7. Coberturo: poro que seo oplicoble y ejecutodo en
comunidodes de olto y muy olto morginoción, ubicqdos en el
territorio estotol, teniendo en consideroción que en coso de
oborcor mós de uno comunidod, los beneficiorios deben ser mós
del20% de lo pobloción totol de los comunidodes;
8. sostenibilidod: buscondo gorontizor que los beneficios de los
obros y los proyeclos continuorón en el tiempo, oun cuondo lo
oyudo externo finolice, osegurondo lo viobilidod poro los
generociones futuros, gorontizondo el equilibrio entre crecimiento
económico, cuidodo del medio ombiente y bienestor sociol;
9. Porticipoción ciudodono: con el objeio de gorontizor lo
porticipoción ciudodono de los personos interesodos, como
meconismo de democrocio direcio poro que se involucren
octivomente en lo formulqción, ejecución, seguimiento,
evoluoción y montenimiento de lo obro o el proyecto moterio de
presu puesto porticipotivo;.ì0. Temporolidod: lendiente o procuror que el tiempo de
ejecución de los obros o los proyectos moterio de presupuesto
porticipotivo no rebosen los procesos odministrotivos del ejercicio
fiscolvigente;
I ì. Competencio: consistente en que los obros y los proyectos
moterio de presupuesTo porticipotivo podrón ser de competencio
estotol, o m unrcrpo en cosos de concurrencio; ello en reloción o

tos y priorizoción que reo ice lo osombleo ciudodono,

poro que se verifiquen de monero fiqble y creíble
osignodos ol presupuesto porticipotivo, osí

erqdo o los resultodos esperodos ol término de
ndo el registro correspondiente poro su estudio

ACUERDO

ErEcToRAr.Es y ¡¡nlclr¡c¡ót¡
Et CUAI SE APRUEBA INSTRU¡R A I.A

.coRRESPONDtENTE At DESGtOSE
PRESUP{¡ESTO PARTICIPATIVO, EN

¡Ll¡¡elcrór.¡ y cooRDlNADoR

lll. uno vez que se hoyo discutido y votodo en ro osqmbleo
ciudodono el proyecto u obros prioritorios poro ro comunidod,
tomqndo en consideroción los criterios de serección, se levontoró
el oclo de votoción correspondienle, en lo cuol se exprese el
proyecto u obro o ejecutor en moterio de presupuesio
po
IV uto o octo de votoción correspondiente se
h io ol representonte del Gobierno, ol Congreso

cqso de concurrencio, ol representonte de oyuntomiento
on'espondiente, cuol ho sido lo decisión poro continuor con el

EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAT EIECIORAT DEt INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
n com¡s¡ó¡¡ EJEcultvA pERMANENÌE or eor¡¡Hlsrn¡clóN y HNANctAM¡ENTo, MED¡ANTE
QUE REATICE I.AS ACCIONES CONDUCENÍES. A ETECIO DE QUE ENIREGUE tA INTON¡NACIóX

Er. RECURSO QUE SE OIORGó r ¡st¡ óner¡¡o coMtcrAr, e¡¡ n¡¡.aclóH coN EL TEMA DEr
EXPUESTOS EN EL OFICIO SH/UP/089/2023. SIGNADO POi EI TIIUIAR DE I,A UNIDAD DE

REctBtDo poR EstE ónoe¡¡o comtclAt, y EN coNsEcuENctA sE ApRUEBA tAolstnt¡ucló¡l DEt pREsupuEsIo
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procedimiento poro lo ejecución de los obros o proyectos en
moterio de presupueslo poriicipotivo.

SECCION CUARTA
DE tA EJECUCIóN Y

CONTROL DE LOS PROYECTOS

Artículo 23. El COPLADEMOR o, en cosos de concurrencio, los

oyuntomientos recibirón por porte del Consejo, un informe del inicio
y lérmino de los obros y los proyectos molerio de presupuesto
porticipotivo.

Artículo 24. El COPLADEMOR o los oyunlomientos, segÚn
correspondo, deberón remitir ol Congreso dos informes semestroles,
sobre el compromiso y lo ejecución de los recursos correspondientes

resupuesto porticipotivo, por codo proyecto u obro ejeculodo en
comunidod.

terio de
Poro lo ejecución y control de los proyectos y obros

presupuesto poriicipotivo, se podrón constiiuir comiiés de
conlrolorío sociol, o fin de vigilor que los mismos se reolicen en
términos de lo dispuesto en lo ley y el presenTe reglomenlo y demÓs
normotivo oplicoble, cumpliendo en todo momento con los liempos,
formos y presupuesto esioblecidos poro ello.

Artículo 26. Uno vez ejecutodo lo obro o el proyecto moterio de
presupuesto porticipotÌvo, los ouioridodes ejecuioros reolizorÓn lo

entrego formql o los hobitontes de los comunidodes

ilT,:'S,:lt"?i":;.ii:J'!1"',":,"J,i"lJ:':.0¡"f, :í"*.',lTJii
circunstonciodo, lo cuol deberó ser firmodo por los iniegrontes del
consejo, osí como los represenlonles del COPLADEMOR, del
IMPEPAC, del Congreso Y, en coso de concurrencio, del
oyuntomiento qt.re correspondo. Si el proyecfo es uno obro pÚblico,
odemós deberó contener los firmos requeridos por lo Ley de Obro
Público y Servicíos Relocionodos con lo mismo del estodo de Morelos.

Artículo 27. En los obros y los proyecios ejecutodos en moterio de
presupuesto porticipotivo se deberó onexor ol expediente
correspondiente el octo circunstonciodo de conclusión de los

trobojos, lo evidencio fologrÓfico que refleje lo situoción del onles y
el después de ejecutodo lo obro o el proyecto, osí como los demós
documentoles relocionodos con lo ejecución de los mismos,
conforme o lo normqtivo oplicoble porticulormenle en el coso de los

obros públicos.

ero
rlo
de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7gl2o23 euE IREsENTA re secner¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt DEt tNsttTulo MoREtENsE DE PRocEsos

ErEcroRAtEs v ¡ln¡lcr¡eclóH cIuDADANA euE EMANA or L¡ cor¡rs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNlslRAclóN Y FINANcIAMIENTo, MEDIANTE

Et cuAr sE ApRuEBA tNsfRutR A tA ctr¡ol s¡cnn¡nl¡, PARA euE REAucÊ t-As AcctoNEs coNDUcENtEs, A EFEcTo DE QUE ENIREGUÊ t-l lN¡onmectót'¡

coRREspoNDlENÌE Ar DEsGtosE o¡ cóuo ssnÁ u¡uztoo Er REcuRso eur sr oroneó a ¡sr¡ óneeno coMtctAt, ¡l¡ r¡nctóru coN Et IEMA DEt

pREsupuEsfo pARTlctpAnvo, eN lreNclóH A los ËXTREMoS EXpUEsfos EN Er oflcto sH/Up/og9/2o23, stGNADo PoR Et llTutAR DE LA UNIDAD DE

¡n¡¡e¡cróH y cooRDtNADoR opEnAflvo DEt copLADEMoR. REcrBrDo poR EsTE ónel¡¡o comlctAt, Y EN coNsEcuENclA sE APRUEBA LA

o¡srnr¡ucrór.r DEt pREsupuEsIo coRREspoNDtENIÊ,
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Arlículo 29. Lo outoridod ejeculoro deberó levontor un octo
circunstonciodo, que formoró porte del expediente del proyecto y
obro correspondiente, o efecto de que constituyo pruebo
documentol pleno que certifique lo ejecución, reolizoción y entrego
de lo obro o proyecto moterio de presupuesto porticipotivo. Ademós,
resguordoró el octo originol y se generorón dos copios, uno poro el
COPLADEMOR y olro poro orchivo del consejo.

Dicho octo circunstonciodo, contendró como mínimo lo siguiente:

l. Lugor, fecho y horo en que se lleve o cobo lo entrego;
ll. Nombre y firmo de los osistentes y el corócter con que intervienen
en el octo;
lll. Nombre y firmo del residente de supervisión y del representonte del
óreo que se horó corgo de lo operoción y montenimiento de ros
trobojos;
lV. Descripción de los trobojos que se reciben;
V. Equipomiento inherente o lo obro o proyecto moterio de
presupuesto porticipotivo que se recibe;
vl. lmporte de los trobojos, incluyendo los posibles modificociones
que se hubieren requerido;
Vll. Período de ejecución de los trobojos, incluyendo ros prórrogos
outorizodos;
Vlll. Relqción de los estimociones o de gostos de ejecución y de
operoción oprobodos;
lX. En su coso, decloroción de los portes de que se cuento con los
plonos correspondienles o lo construcción finol, osí como los
monuoles e instructivos de operoción y montenimiento
correspondienles y los certificodos de gorontío de colidod y
funcionomiento de los bienes instolodos, según correspondo;
X. Fechqs de iniclo y terminoción reol de los trobojos, osí como der
cierre de lo bitócoro, y
Xl. Lqs incidencios suscitodos duronte el desorrollo de los trobojos,
mismos que deberén constor en lo bitócoro de obro correspondiente.

Artículo 30. De presentorse olguno irreguloridod en lo ejecución de lo
obro o elproyecto moterio de presupuesto poriicipotivo,lo osombleo
ciudodqno podró firmor un octo circunstonciodo y plosmor los
rozones de lo inconformidod. Ademós, se indicoró el plozo ocordodo
poro solventor los,observociones o que dé lugor. Dici-ro octq deberó
obror en el expediente correspondiente.

CAPíTULO V
EVALUACIóI.¡ OT RESU TTADOS

Artículo 31. Lo evoluoción estó orientodo o enfocor lo gestión del
presupueslo þorticipotivo poro el logro de resultodos y mejoro de los
condiciones de vido de los comunidodes beneficiodos, osí como
poro fortolecer lo rendición de cuentos y lo tronsporencio en el
eJ de los recursos públicos, conforme o lo esloblecido en lo Ley

puesto, Contobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos
normotivq oplicoble en lo moterio.

de U

emos

\

AcuERDo IMPEPAC/CEE/078/2023 QUÊ PRESENTA tA SECRÊTARíA EJEcunvA At coNsEJo EslATAt Et EctoRAt DE! tNsTtTuro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtÊs v ¡enrlctreclóN cIuDADANA QüE EMANA o¡ t¡ co^nrsló¡.¡ EJEcuItvA pERMANENTE ot ¡olulr.¡¡stntclóN y nNANctAMtENTo. MEDTANTE
Et cuAt sE APRUEBA lNslRU¡R A tA cllaDA sEcREIAnfÀ, e¡ne su¡ REAucE rAs AcctoNEs coNDUCENTES, A ErEcTo DE euE ENTREGUE u lr,¡¡onlulc¡ór¡
coRRESpoNDtENTE Ar DEsctosE ot có¡r,to s¡nÁ utttz¡oo Et REcuRso euc sE oroRcó I tsr¡ óneet.¡o comtctAt, ¡t n¡nctót¡ coN Et TEMA DEt
PRESUPUESTo PARrlclPATlvo, rN ereNclót¡ A tos ExTREMos ExpuEsros EN Er. oncto sl/up/ogg/2o23, srcNADo poR Et grur.A* DE rA uNtDAD DEpu¡¡¡lcló-r¡ Y cooRDlNADoR oPERATrvo DEt copr.ADEMoR, REcrBrDo poR EsTE ónee¡¡o coMrcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE ApRUEBA r.A
orsrnrsucróH DEt pREsupuEsTo coRREspoNDtENtE.
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Arlículo 32. Al finolizor codo proyecto u obro moierio de presupuesto
porticipotivo, el COPLADEMOR emitiró un informe de olconce, que
incluiró uno evoluoción cuolitotivo y cuontitotivo de los obros o los
proyectos implementodos duronle el ejercicio fiscol correspondiente;
poro lo cuol podró suscribir convenios con los instituciones de
educoción superior e inslitutos de investigoción ubicodos en el

estodo de Morelos que puedon iener vÌnculoción en lo moterio.
Dicho evoluoción contoró con lo porticipoción del consejo, o fin de
recobor los puntos de visto de lo comunidod, como elementos que
permiton mejoror codo vez mós el proceso en el futuro.

t...1

En ese sentido, en fecho diecisiete de mozo de dos mil veiniitrés, se tuvo por

presentodo onte el Consejo Estolol Electorol de esle lnstituto, el cronogromo

de octividodes referente o lo implementoción del meconismo de

porticipoción ciudodono denominodo presupuesto porticipotivo, en el cuol

se detollon los octividodes que reolizoro este órgono electorol locol,

porticipoción ciudodono

de lo Ley de Presupuesto

olmente que:

eslo
noro hostq

totol osi
nce

oervisión v sequimiento del mismo, que se

rel nol
n del mismo

o el presenie reglomenlo y demós
Dichos recursos serónnormotivo oplicoble en lo moterio.

destinodos ol COPLADEMOR, el IMPEPAC y demÓs instoncios
responsobles de su implementoción.
t...1

El énfosis es propio

En consecuencio, tomondo en consideroción que conforme o lo que prevé

el ortículo 78, frocción XlX, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, y lo solicitodo medionte. oficio

sH/uP/08e/2023, StGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACI
AcuERDo tMpEpAc/cEE/078/2023 euE pRÊsENtA t¡ srcnrr¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEt lNsllTUTo MoREIENSE DE

EtEctoRALEs y ¡e¡ncl¡ectóH ctuDADANA euE EMANA DE t¡ co¡r¡r¡stóH EJEcunvA pERMANENTE o¡ eolt¡¡¡lsrn¡ctóN Y rlNANclAMlÊNTo.

Er cuAr. sE ApRuEBA rNsTRurR A t l clr¡ot s¡cnrr¡nf¡, PARA QUE REATICE tAS ACCIONES CONDUCENTES, A EFECTO DE QUE ENIREGUE tA IN

REcuRso oue s¡ oroncó e ¡sr¡ ónee¡¡o comtctAt. eH ntnctó¡¡ co¡l ¡l- DELCORRESPONDIENIE AI. DESGIOSE

PRESUPUESTO PARIICIPAIIVO, EN

o¡ có¡r¡o sgnÁ u¡lttz¡oo ¡r.

treNcróH A ros ExrREMos EXPUESTOS EN ET OFICIO SHIVP/089/2023, SIGNADO POR EL TIIULAR DE I"A UNIDAD DE

¡n¡¡elctó¡¡ y cooRDtNADoR opERAÍvo DEt coptADEMoR, REctBtDo poR ESTE óno¡Ho coMtclAt, Y EN coNsEcuENclA sE APRUEBA tA

orsrnrsucróH DEr pREsupuEsro coRREsPoNDlENlE.
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COORDINADOR OPERATIVO DEL COPLADEMOR, RECIBIDO DE FECHA DOCE

DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, se determino que se integre ol potrimonío de
este órgono comiciol, lo contidod de $750,000.00 (SETECIENTOS CTNCUENTA

MrL PESOS 00/100 M.N.).

Lo onlerior, conforme o lo que dispone el numerol ó8, frocción l, del Código
de lnstituciones y Procedímienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, que

o lo letro dice:

1...1
Artículo ó8. El potrimonio del lnstituto Morelense se
integro por:
l. Los portidos que con corgo ol Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estodo del ejercicio fiscol
correspondiente le seon osignodos;
t...1

En ese sentido, tomondo en consideroción el presupuesto de egresos poro

el presente ejercicio fiscol poro gosto operotívo de este órgono comiciol; osí

como finonciomiento público que recibirón los portidos políticos con registro

ocreditodo, fue determinodo medionte ocuerdo
TMPEPAC/ IMPEPAC /CEE/008/2023, osciende o los

co ntidodes siguienles:

,/ Poro gosto operotivo de este órgono comicior, o ro contidod de

sl09 ó7ó 28ó.37 (ClENTg NU,FVE MTTTONES SETSCTENTOS SETENTA y SE|S

MIL DosclENTps O9F|ENIA Y sEls PEsos 3zl100 M.N.ì, mós to contidod
que fue otorgodo poro finonciomiento público que recibirón los

portidos polí'tícos con registro ocreditodo onte este lnstituto Morelense,

que osciende o lo contidod de sl02.918.975.39 tct TO DOS

MITLONES NqVECIENTqS DIECIOCHO MIt NOVECIENTOS SETENTA Y

clNco PEsos 39/100 M,N.ì; lo que el presupuesto de egresos poro el

oño dos eo o contidod totol de S

212,595,261 MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y

--.cr(co MtL uN PESOS 76/100 M.N.).

EJECUT¡VA AT CONSEJO ESTAÍAI" ÊIECTORAI. DEt INSÌ¡IUTO MORETENSE DE PROCESOS
tn co¡rsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTÊ o¡ no¡¡t¡t¡lsrntc¡óN y FtNANctAMtENfo. MEDTANTE
euE REAUcE rAs AccroNEs coNDUcENrEs, A EFEcro DE euÊ ENTREcUE n ¡¡¡¡onmrclór.¡

Et REcuRso eu¡ s¡ oronoó ¡ esr¡ ónet¡¡o comtctA¡., ¡¡¡ n¡¡.ectóH coN Et IEMA DEt-
EXPUESTOS EN Er OflCtO SH/up/089/2023, SIGNADO pOR Et T|ÌULAR DE tA UN¡DAD DE

TADEMoR, REc¡BrDo poR ESTE óner¡¡o comrcral, y EN coNsEcuÊNc¡A sE ApRuEBA r.A

ACUERDÓ

Et-EcloRAtEs v pnnrtc¡¡lctóH
ÊI" CUAt SE APRUEBA INSTRUIR A
CORRESPONDIENTE AI. DESGTOSE

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, EN

¡¡.a¡¡rac¡ó¡l y cooRDlNADoR
otsrn¡sucrór{ DEr pREsupuEsto
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Por su porte, en otención o que con fecho trece de febrero de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/023/2023, medionte el cuol se oprobó el REFRENDO de los

recursos provenientes de intereses boncorios, de lo subosto público del

porque vehiculcr reolizodo del siete de septiembre cl cuotro de octubre de

dos mil veintidós, y de recursos finoncieros provenientes de lo recuperoción

de los siniestros. destinodos a oiender los diversos necesidodes que tiene

este orgonismo electorol, entonces el presupuesfo de egresos del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, quedó

inlegrodo de lo monero siguiente:

J De conformidod con los ocuerdos IMPEPAC /CÊE/007 /2023 e

IMPEPAC /CEE/008/2023, osciende o lc contidod totol de

$212,595,261.7ó (doscientos doce millones quinienlos novenlq y cinco

mil doscientos sesento y un pesosT6/100 m. n.); mós lo incorporociÓn

que se llevó o cqbo el posodo trece de febrero de dos mil veintitrés,

por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte el similor

J

seiscienlos ochento y lres mil cuolrocientos novenlq y ocho pesos

98/100 M. N.); en consecuencio, el presupuesto totol porCI el presenle

ejercicío fiscol, osciende o lo contidod totol de 5214,278,760.74

(doscienlos cotorce millones doscienlos setenlo Y ocho mil

setecienlos sesento pesos 74/100 M.N.).

Ahoro bien, tomondo en considerociÓn los exlremos expuestos en el

oficio sH/uP/o89/2029, SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE

pLANEACIóN Y COORDINADOR OPERATIVO DEL COPLADEMOR.

recibido por este órgono comiciol, de fecho doce de obril del oño en

CUrso, se opruebo inCorporor ol presupuesto de esle lnslituto

)rocesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, loMorelense de t

contidod de $750,000.00 (setecienlos cincuenlq mil pesos 00/100

m.n.), mós lo contidod que fue determinodo en el ocuerdo

IMPEPAC /CEE|023/2023, que osciende o lo contidod $214,278,760.7.4

(doscienlos millones doscienlos setentq Y ocho

irp.p{
tuúr¡bHæþæ t'f
dr Prffir Elælorde¡ ,,
yP.ri$6dóncludldrE 
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orsrnrgucróH DEt pREsupuEslo corREsPoNDtENrE.
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selecienlos sesento pesos 74/100 *. *.)' lo que do un totol finol de

$215,028,760.74 (DOSCTENTOS QUTNCE MTLLONES VETNTTOCHO MtL

SETECTENTOS SESENTA PESOS 74/100 M.N.).

Expuesto lo onterior, y todo vez que conforme o lo que dispone el ortículo
ó8, frocción l, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, el presupuesto iotol poro el presente ejercicio fiscol,

osciende o lo coniidod totol de g2t s,028,760.74 (DosctENTos eulNcE
MIttoNES VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 74/1OO M.N.).

Por tonfo, este órgono comiciol, en cumplimiento o lo que fue determinodo
medionte oficio SH/UP/089/2023, STGNADO pOR EL TTTULAR DE LA UNTDAD DE

PLANEACIÓN Y COORDINADOR OPERATTVO DEL COrLADEMOR, recibido por

este órgono comiciol, de fecho doce de obril del oño en curso, opruebo
instruir o lo Secrelorío Ejecufivo, poro que de monero inmedioto reolice los

occiones conducentes, poro que entregue lo informoción correspondiente

ol desglose de cómo seró utilizodo el recurso que se otorgó ol lMpEpAC, en
reloción con eltemo del presupuesto porticipotivo, y procedo ol llenodo del
cuodro respectivo e indique el número de proyecto que le fue osignodo.

Lo onterior, sin que pose inodveriido poro este órgono comiciol, que

derivodo de lo expuesto,,en'el oficio SH/UplOgg/2029, SIGNADO pOR EL

TITULAR DE LA UNIDAD bT PMN ACIÓN Y COORDINADOR OPERATIVO DEL

COPLADEMOR, reCibido por,esfe órgono comiciol, de fecho doce de obril

del oño en curso, se desprende que ol lMpEpAC, se le otorgó uno portido
presupuestol poro otender el temo del presupuesio porticipotivo poro el
presente ejercicio fiscol, por lo contidod de 575O,OOO.OO (selecientos

cincuento mil pesös 00/t0O m.n.), por lo tonto, se opruebo su disfribución en
términos de lo expuesto en eIANEXO ÚrulCO que corre ogregodo ol presente

ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

Por I nteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

JUN to por los ortículos l9 Bis, 41, frocción V, Aportodos B y c, y el ortículo

a.fa
:*P:pæll
& Pffi¡ ElÉ{ord€r ,
y F¡dDþlcLt¡Clodådtn, 

/

AcuERDo IMPEPAC/CEE/O78/2023o.vÊ. PRES€NIA n secnrrlnír EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAr EtEcroRAr. DEt rNsTnulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAt"Es v ¡lnr¡cl¡¡c¡ót¡ ctuDADANA euE E^¡|ÁNA oe Ll co¡rnls¡ó¡l EJEcuTtvA pERMANENTE ot lo¡r¡¡¡¡lsruclóN y nNANctAMrENTo. MEDTANIE
ET CUAI SE APRUEBA INSIRUIR A IA CIIADA SECRÊTANÍA; EINE OUE REAI.ICE I.As AccIoNEs coNDUCENTES, A ETEcTo DE QUE ENIREGUE tA INToRMACIÓN
CoRRESPoNDIENTE AL DEsGLosE o¡ có¡¡o s¡nÁ uruz¡oo Er. REcuRso eu¡ s¡ oroncó e ¡sre ónoelo ¿o¡r,tr¿rAi,ilRE,oäøn ao" Er. ¡EMA DEr.pREsupuEslo pARtrctpAnvo, ¡H t¡r¡¡c¡óH A los [xIREMos EXpuEsIos EN Et oncto sl/up/oB9/2023, stGNADo poR Et Ì¡IUIAR DE tA uNtDAD DE¡Le¡¡¡ec¡óru Y cooRDlNADoR oPEßAIlvo DE! coPtADEMoR, REcrBrDo poR ESTE ónc¡Ho comrcrAl. y EN coNsEcuENcrA sE ApRuEBA r.Aorsrn¡sucróH DEt pREsupuEsTo coRRrspoNDtENlE.
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1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99, numerol l, de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles; 23, pÓrrcfo

primero de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

I ", ó3, 65, 66, frocciones l, ll y V, ó8, frocción l, 69,78, frocción l, ll, lll, XIX y XLIV,

83 y 84, pórrofo primero, 91, frocciones l, lV, y V, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 5, frocción lV, 
,l3, 

14,

16,22, de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos; 10, I I ,

17 al32 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del Estodo

de se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el

erdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

opruebo incorporor ol presupuesto de este lnstituto Morelense

de

fue

n o

ero

O

informoción correspondiente ol desglose de cómo seró utilizodo el recurso

que se otorgó ol IMPEPAC, en reloción con el temo del presupuesto

porticipotivo, y en consecuencio procedo ol llenodo del cuodro respectivo

e indique el número de proyecto que le fue osignodo; o efecto de otender

los extremos expuestos en el oficio SH/UP/089 /2023, SIGNADO POR EL TITULAR

DE LA UNIDAD DE PTANEACION Y COORDINADOR OPERATIVO DEL

COPLADEMOR, recibido por este órgono comiciol, de fecho doce de obril

del oño en curso.

CUARTO. recurso que fue otorgodo ol IMPEPAC, medionte oficio

sH/uP/08e /2023, SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIO

ON

DEt

DE

l-A
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COORDINADOR OPERATIVO DEL COPLADEMOR, se opruebo su dislribución

en lérminos de lo expuesto en el ANEXO úNco que corre ogregodo ol

presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo publicidod, uno vez que seo

oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol.

EI presente qcuerdo es oprobodo por unqnimidod, de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles

sesión extroordinorio d

Procesos Electoroles y

presentes en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en

el Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de

Porlicipoción Ciudodono, celebrodo el d CINUCVC

de obril del oño dos mil veintitrés, siendo los dieciséis titrés

MTRA. M.E . vícron NIO MARURI

ISIRA

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORATES

MTRA. ISABE

BUST

¡.rc. JosÉ ENRTQUE pÉnez

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

EJECUTIVA AI- CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DEI. ¡NSTITUTO MORÊLENSE DE PROCESOS
n con¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE or eomt¡¡lsrn¡clóN y nNANc¡AMtENto, MEDTANTE
euE REAr.rcE tAs AccroNEs coNDucENrEs, A ÊFEcTo DE euE ENTREGuE t¡ tHronm¡cróH

Et RECURSO QUr Se OrOneó e esre óneaNo coMrcrAr,, e¡¡ n¡uc¡óH coN Et IEMA DEr.
EXPUESTOS EN Er OFtCtO SH/Up/089/2023. SIGNADO POR ET TTUI.AR DE tA UNIDAD DE

COMICIAT, Y EN CONSECUENCIA SE APRUEBA TA

CONSEJ

ACUERDO

ErEcToRArEs v r¡nlcl¡eclóH
Et CUAI SE APRUEBA INSIRUIR A
CORRESPONDIENTE AL

PRESUPUESTO PARIICIPAIIVO, EN

¡le¡¡¡¡c¡ór,¡ y cooRDtNADoR
otsrn¡¡uclót¡ DEt pREsupuEslo

REcrBrDo pon ESTE óneel'¡o

Página 30 de 32



I

imp
CONSEJO

ESTATAT

EIECTORAIúûlk¡hrr
yÈrl*.d&CùÉil

ACUERDO

ETECTORAIES Y ?ARNCIP

EI. CUAI 5E APRUEBA

CORRES?ONDIENIE AT

PRESUPUESIO

ruH¡ec¡óH v

MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

ERA EL

uc.

HC. JAQU

AC U ERDO |MPE PAC / CEE / 07 8 I 2023

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ

ourÉnRrz

CONSEJERA EIECTORAI

CASATEZ

pREsENTANTEs DE tos pARTtDos poúncos
\

LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

t¡C. KARINA AZUCENA CARRItto

OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTI DO

VERDE ECOTOGISTA DE

EJECU¡TVA At CONSEJO ESIATAT ELECTORAL DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

U CO¡r¡ttS¡ó¡¡ UECUnVA pÊRMANENIE DE ADMlNlSrnlCIót'¡ Y FINANCIAMIENIO, IJIEDIANTE

euE REAucE r^s AcctoNrs coNDucENTEs, A EtEcTo DE QuE ENTREGUE tA ¡Hronrnlctó¡¡
EL REcuRso eue st oronsó I tm óne¡uo col lclAt, ¡¡¡ nrucló¡'¡ coN Et IEMA DEt

EXPUESIOS EN Et OFICIO SHIUP/O89i2O23, SIGNADO POR Et IITUI.AR DE IA UNIDAD DE

REctBrDo poR EstE ónel¡¡o coi¡ttc¡Al Y EN coNsEcuENc¡A sE APRUEBA tA

o¡$nrcucróN o¡t
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C. REYNA MAYRETH ARENAS RANGEI

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MORENA

osÉ

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 07 8 I 2023

C. ETIZABETH CARRISOT.A DíAZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOI.IDARIO

SHII'?þ89/2023, SIGNADO POR Et IIIUIAR DE I.A UNIDAD DE
ónça¡ro cor rcnL y EN coNsEcuENctA sE ApRuE¡A tA

ACUERDO

ÉIEçÍORAI.ES Y

EI. CUAI. SE APRUEEA

CORRESPONDIENfÊ AT
PRESUPUESTO

rux¡lcrór'¡ y

I.IC. ETENA ÁVIN ANZURES

NTE DET REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MORETOS PROGRESARNATIVA SOCIAT

EJECUTIVA AI CONSEJO ESÍATAI EI"ECTORAI. DEI, INSIITUTO IAORETENSE D! ?ROCESOS
r.A coMlsróN EJEcuTtvA ¡ERIÂANENTE DE ADr tNttr¡lctót¡ v ¡lx,l¡,¡ctAmttNro, tr¡EDtAx¡E

REAUCE TA5 ACCIONES CONDUCENIES, A EfEcro DE euE ENTREcUE LA tNFoRrnctóH
Er REcutso eu¡ s¡ o¡onsó e ¡sr¡ óroe¡¡o cot/uctAt, ¡¡'¡ n¡uctól¡ coN Et tEr A DEt

EX?UESTOS EN E[ OFICIO

olsnl¡ucróx orl
RECIIIDO POR ESIE
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IMPEPAC

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana

Aprobado el 19 de Abril 2023 en Sesión Extraordinaria
Acuerdo lM PEPAC/CEE 107 812023

NOMBRE DEL PROYECTO

PRESUPU ESTO PARTICIPATIVO

1221 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL
REMU

1322 Prima Vacacional Personal Eventual
1326 Gratificación Fin de Año Personal Eventual

1413 rsona
Eventual

1433 Personal Eventual

1593

TOTAL CAPÍTULO IOOO

2111 Materiales ut Menores de Oficina
2141 MATERIALES, UTILES Y EQ. MENORES DE TECNOLOGIAS
2161 Material de lim del lnstituto

2211 Produclos Alimenticios Para Personas
COMBUSTIBLES, YAUDITIVOS

2611 C

TOTAL CAPíTULO 2OOO

3231 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQ. DE ADMIN
3251 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DETRANSPORTE

3364 SERVICIOS DE IMPRESI Y ELABORACI N DE MATE
3391 Servicios P les, Científicos Técnico

3611 Difusión e lnformación de Actividades Electorales
YVIA

3721 PASAJES TERRESTRES

esto ina Personal Eventual

TOTAL CAPíTULO 3OOO

TOTAL IMPEPAC

TOTAL FINANCIAMIENTO PUBLICO

s 22,407.40s $

$44,814.80 s44.814.80 22.407.40 112.037.0O$
$ $ 5,900.98 $ 29,504.90

1 1 180.20 590.1 0
$10,621.76 10.621.76 5,310.88 $ 26.554.40

$0.00 11,844.80 $5.922.40 $0.00
$ 5 2,997.14 14,985.70)

s 2 2,766.20$ 1,383.'10 6,915.50
3,084.32$ 1,542.16 7,710.80$

s 1,758.62$ $ 879.31 $ 4,396.55)

espensa 1,758.62$ 879.31 4,396.55

18$ 18$ 70 35 110.09 $ $ 175 550.45

EADM|NISTRAC|ON, EMIS¡ON DE DOCUMENTOS yART
0.00 1 5.824.70 3.332.25 0.00 19,503.75$
000 1.200.00 1,200.00 1.245.00 0.00 3,645.00
0.00 1.590.00 1,590.00 1,590.00 0.00 4.770.00$

$ $ 5,000.00 s 49,900.00
0.00 20.000.00 5,000.00 0.00 ( 49,900.00

0.00 23.500.00 23,500.00 5.000.00 0.00 $ 52,000.00
0.00 2 5,000.00 0.00 52.000.00$

0.00 61,536.80 52,114.70 16,167.25 0.00 18.75$ 1

:NDAMIENTO

0.00 3 3,450.00 0.00 0.00 6,900.00
0.00 26 19,500.00 0.00 0.00 45,500.00$

0.00 1' 0.00 000 26ô,600.00
0.00 115 1 15,800.00 0.00 0.00 231,600.00
0.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00

$ .400.0( $ $ 92,800.00
0.00 46.400.00 0.00 0.00 $ 92.800.00

$ 1 10,000.00$ s
0.00 00 10,000.00 10.000.00 0.00 00

;IOS GENERALES $ $ 566.16 $ 2,830.80
1,132.32Þ 566.1 6 0.00 2,830.80

$ 237,782.32$ 196.282.32$ 10,566.16$ $ 444,630.80$

0.00 369.539.30 318,617.20 6'1.943.50 0.00 750,000.00
369,539.30 318,617.20 61,843.50 0.00 750,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 369,539.30 318.617.20 61.843.50 0.00 750,000.00-

Subcuenta Conceptos MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO TOTAL

TOTAL
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